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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
be pu lee saasFlee® laewn 1

Scasscrtoe ib Ib a$$Mla-Titear6^66, «sil* «• Ib  Kisc-fiesíSia efiMers 4,
Les BRicrlfteres tienen derecho aássís So leí nAntcros crdincrio* a leí extraer* 

diñarles, excepte los qne contengan las listas electorales tBctiflcadas que pedr&n 
adquirir con un 25 por 160 de rebaja sobre el precie de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelte 0=50.—Atra
sado 0*75,—Anuncios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo mu  0'05,

NUM. 9231
leyw eiiliíBfís ea la Ffiatesals, Islas a^sge^ss, SanMisa y towiwte» de 

AS«8* a 1* legfelaslds jmiasalar, a ¡se waíste ái¿8 de k eses ^srtíéR, M ss 
tila aa sa tisptisiera eHa «esa. Se Gstiaaáe SesBa cu freaseügseiíi si «s a «se tur* 
sata» la tejesraifa de k Lsr en !i «ateia.

Las leyes, órdenes y anuncioa queso manden publicar ea lee Beme tuOnciUM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m pasarán * les editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. 4e 6 4e Abril 4< 1839),

8EC0I0K DE U GACETA
PART^ _OFiaiAL

8 M, el Bey Don Alfonso XIII (qne 
Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad ea su importante salud,

(Gacetas soy n de Febrero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Es propósito del Gobierno, 

ajustado a normas de estricta justicia, 
en la obra de saneamiento de ciertas b*- 
aes tributarías, iniciada en ios Decretos- 
leyes de 1,° del mes corriente, atender, 
a la vez que al descubrimiento de la rí- 
queia oculta, al reconocimiento de la 
realidad en el orden fiscal, cuando la 
base sobre que recae la contribución 
baya mermado por circunstancias nor
males o imprevistas.

El cumplimiento de tal propósito, en 
cnanto a la contribución territorial, es 
realizable sin modificación de las dispo
siciones legislativas vigentes, tratándo
se de variaciones de la riqueza rústica 
en todos los Municipioe, encuéntrese 
ésta some ido ai régimen de Amillara- 
miento o al de Avance catastral, pues 
so dichas disposiciones se hallan esta
blecidos medios y procedimientos para 
que el contribuyente obtenga las reba
jas de tributo consiguientes a las reduc
ciones de la base imponible, En rela
ción con ésto, bastará de momento que 
61 Ministerio de Hacienda adopte las 
determinaciones pertinentes para que 
la tramitación de las peticiones de re
baja de riqueza, con las garantías que 
las mismasjeitadas disposiciones pre
vienen, no sufra retraso, ni mucho me
cos paralización.

En cuanto a la riqueza urbana, un 
Precepto terminante de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 impide actualmente 
admUír otras reducciones de liquido 
Imponible que las resuluntes de la dis
minución de la capacidad productiva 
le la» fincas, debidamente justificada»; 
Precepto que ha sido desenvuelto en 
disposiciones reglamentarlas, stgun las 
cuales no son admisibles las reclama
ciones de los contribuyentes que tien
dan a variar la riqueza cuaudo estén 
fundadas en rebajas de alquileres o pre
cios de arrendamiento, Eu puridad, 
81n embargo, una baja general y cons
unto de alquileres implica merma en 

capacidad productiva de las fincas, 
extremada interpretación que se ha 

ludo a la mentada prescripción legal 

no seria equitativa en momentos en que 
la ‘Hacienda pretende consoguir, me
diante fuertes sanciones, que salgan a 
la luz importantes porciones de riqueza 
sustraídas a la tributación, Elementa
les dictados de justicia aconsejan satis
facer en el mismo grado, una y otra 
conveniencia: la del Estado, en descu
brir las ocultaciones, y la del contri
buyente, en que no se aplique el tributo 
a una riqueza supuesta, no real ni po
sible.

Pueden clasificarse en tros grupos, a 
los efectos de la contribución territorial 
urbana, los términos municipales de 
España—exceptuados los de las Pro
vincias Vascongadas y Navarra—se
gún que se hallen sometidos al régimen 
de Amillaramiento, al de Registro fis
cal, aprobado, pero no comprobado, y 
a!4e Registro fiscal comprobado.

Na es preciso reformar el precepto 
legislativo antes aludido respecto de los 
pueblos del primer grupo, ya que, sien
do inminente la formación de sus Regis
tros fiscales, podrán reflejarse exacta
mente en éstos los precios da arrenda* 
miento o alquileres de edificios. Tam
poco parece procedente realizar refor
ma alguna de la vigente ley en lo que 
atañe a les Municipios del tercero de los 
Indicados grupos, puesto que en las re
visiones periólicas de loe respectivos 
Registros fiscales habrán de tenerse en 
cuenta las variaciones aceptables de 
iiqu'do imponible; debiendo solamente 
confirmarse la autorización concedida 
al Ministerio de Hacienda en la propia 
ley de 29 de Diciembre de 1910 para 
anticipar dichas revisiones si lo solici
tan las entidades genuinamente, repre
sentativas de los propietarios da fincas 
urbanas, y previa la información opor
tuna de la misma suerte que el expre
sado Departamento ministerial, a tenor 
del ardcnio 5.° del Decreto-ley de l.° 
del corriente mes, está au or zado para 
decretar aquélla anticipación cuando 
presuma la existencia de importantes 
aumentos de valor en la riqueza urba
na catastral,

Debe, pues, limitarse la reforma del 
repetido preceto de ley para los Mu
nicipios en que están aprobados, pero 
no comprob*do9 los Registros fiscales 
de ed fie os y solares, Tai reforma, ea 
el sentido de que puedan y deban ad
mitirse, en determinados casos y condi
ciones, las variaciones de liquido impo
nible por disminuoióu de la cuantía de 
los alquileres o prados de arrendamien
to da edificaos incluí tos en ios dichos 
Registros fiscales aprobados, pero no 
comprobados, queda justificada, no aóio 
por la consideración de carácter gene
ral, fundada en príneip o í de equidad, 
antes expuesta, sino por la especial do 
que el comienzo de 1» comprobación de 
aquellos documentos depende, de he- 
chot del libre arbitrio de ¡a AdminiS' 

tración de la Hacienda pública, y no es 
excusable que por la indecisión de ésta 
en practicar ese servicio soporten los 
contribuyentes durante un periodo in
determinado mayor gravamen que el 
correspondiente a su riqueza imponible, 
aun calculada ésta dentro de los más 
amplios limites. Da otra parte, desde el 
punto de vísta del interés material del 
Tesoro público, es de suponer que las 
cantidades que importen las reduccio
nes de cuotas de que se trata sean com
pensadas con los aumentos por altas on 
los mismos términos municipales.

Es de prever, por último, que admiti
das las variaciones en baja de riqueza 
en las indicadas circunstancias, se tra
te de aumentar los alquileres sin dar 
conocimiento de ellos a la Administra
ción de la Hacienda, y para tal oaso, 
si se produjera, deben establecerse san
cione», aparta la obligación de satisfa
cer los atrasos de contribución que ra- 
Bullen.

En virtud de estas razones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con al 
Consejo de Ministros, tiene el horaor de 
someter ala aprobación de V, M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid 24 de Enero de 1926,
- SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO-LEY
Da senardo con Mí Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° A partir de la publica

ción de este Decreto-ley podrán acor
darse, en los casos y con las condicio
nes que se exponen a continuación, las 
variaciones de líquido imponible por 
disminución general, en cada locali
dad, de la cuantía de los alquileres o 
precios de arrendamiento de edificios 
incluidos en R gistros fiscales aproba
dos, pero no comprobados:

a) Tratándose de edificios respecto 
de los cuales haya terminado la exen
ción temporal de la contribución terri
torial por razón de nueva construcción 
o reedificación, podrá admitirse la va
riación del líquido inponible cuando la 
disminución de alquileres haya sido 
efectiva y mantenida durante un perío
do no menor de un año antes de la fe
cha de la instancia en que se solicite 
aquella variación.

(b Tratándose de edificios respecto 
de ios cuaies se halle en curso la exen
ción temporal de la contribución terri
torial a que se refiare al apartado a), 
podrá admitirse la variación del liqui
do imponible, con relación a loa pro
ductos que figuren en la declaración 
formulada inmediaíamen.o después de 
terminadas las obras de nueva cons
trucción o reedificación, cuando los al

quileres sean notoriamente inferiores a 
loa calculados y consignados por el pro
pietario en dicha declaración,

Ea ninguno de los casos comprendi
dos en Jos apartados a) y b) se acorda
rá la variación del líquido Inponible 
sin la previa comprobación técnica o el 
informe de que trata ©1 artículo 3,°

Con arreglo al resultado de las com
probaciones o a los Informes a que se 
acaba de aludir, las Administraciones 
de Rentas públicas, teniendo en cuenta 
lo previsto en el último párrafo del ar
tículo 3.®, podrán acordar las variacio
nes de líquido imponible en la cuantía 
rolieítada por los propietarios o en 
cuantía menor, quedando a salvo en ea- 
te segundo caso el derecho de aquéllos 
para Interponer reclamaciones, según 
las disposiciones vigentes,,

Artículo 2.® Si una vez concedidas 
tas variaciones de líquido imponiblo a 
que so refiere el artículo anterior, los 
respectivos propietarios aumentasen el 
alquiler o precio de arrendamiento de 
alguno de los locales que formen parte 
de loa Inmuebles de que se i;rate, esta
rán obligados a formular la corrospon^ 
diente declaración a la Hacienda den
tro del plazo de quince días, a partir 
de la facha del respectivo contrato, in
curriendo, de no hacerlo, en malta de 
50 a 1,000 pesetas, sin perjuicio del 
abono de loa atrasos y los íntereees de 
demora.

Articulo 3.° La comprobación pre
vista en los dos últimos párrafos del ar
tículo 1.® deberá ser practicada por loe 
Arquitectos de la Hacienda en los tér
minos municipales en que se hallen es
tablecidas oficinas del Oatastro de la 
riqueza urbana.

En tas demás locaIdadea, cuando las 
necesidades del servicio a que estén 
adscritos no consientan el traslado de 
dichos funcionarlos técn eos con el fin 
de verificar la citada comprobación, 
las Juntas periciales emitirán informe 
sobre las respectivas instancias de va
riaciones de liquido imponible, y las 
Administraciones de Rentas públicas 
resolverán lo procedente. Loe acuerdos 
que en esta caso se dicten tendrán ca
rácter de provisionales, a reserva de 
lo que reamte de la comprobación téc
nica que ulteriormente habrá de prac
ticarse.

El orden para 1& comprobación o el 
informe en cada término municipal se
rá el de las fechas do presentuc’ón o 
de ingreso de las solicitudes de varia
ción de liqu do imponible en las oficinas 
provinciales de Hacienda,

T^nto los Arqui ectos como jas Jau
tas periciales ht^rán constar, para que 
lo tengan en cuenta loa Admínis redo
res de Rautas públicas, s í u reducción 
de alquileres es desproporclonisda con 
las circunstancias de los locales, y el 
gbedeye o no a una baja general de los 
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precios de BUeadamUnio en la reapeo» 
tíva locallti^d.

Ar ici o 4.® Cuando por notar ¡a ó e- 
minuí ó b  general («el valor en venta o 
del precio de los r  quilem o arrenca» 
míenlos de fincas urbanas en términos 
mQuioipales donde rijan Registro# fis« 
Otles de edificios y soleras comproba
dos, las Cámaras de la Propiedad ur- 
bán& soikí en qu^ gy anticipe el co
mienzo de la rev<6Íón de dichos Regía- 
tros, el Ministerio de Hacienda, previa 
la iníorm ción que estime conveniente, 
h§rá eso de la facultad con aquel obje
to ototgáCí) en el articulo 17 de la Isy 
de 29 de D clembre da 1910, Entretan- 
io, saspecto de dichos términos munioi- 
pales, continuará en vigor, para las 
variaciones de líquido imponible de loe 
ed fieles, lo prescrito en el ardeuio 13 
de I& mencionfida ley en las disposicio
nes reglamentarias para su aplicación.

Articulo 5® En ¡o que se refiere a 
Ies variaciones de líquido imponible 
por ílhm nucíón d riqutza rú loa, 
tanto éü régimen de amliUramienio 
como de a vanee catastral, el Minititerio 
de Hiciendií adoptará las disposiciones 
convenientes para quesean tramitadas 
y resueltas sin demora Jas peticiones 
que en tal sentido se hallen presenta
das o se presenten.

Artículo 6.° Quedan derogadas 
CUanUs disposiciones se opongan a las 
de este Decreto ley, 
, DAdo en Palacio a vaint cuatro de 
Enero de mil novecientos vein lé^s,

ALFONSO
El Mintaistro de Hacienda, 

José C.lvo Sotelo
, «Gaceta 26 Enero')

Mam» 3372 
MINISTERIO DE Lá GOBERNACION

DJRRíUIÓN GENERAL DE 8AM1DAD

Departamento de Servicios farmacéuticos 
lúe ruido el oportuno ex^eaiente en 

este Ministerio, coa raodvo del recargo 
de alzada interpuesto por ei Colegio 
Oficial de Farmcéuticos de asa provin
cia contra acuerdo de la Junta provin
cial de Sanidad que ordeno la apertura 
de la Farmacia que fué de D, José Fiol 
sírvase V. S, ponerlo de ofimo, en cono
cimiento de las partes Ínsíeresadaa, a 
fin da que en el plazo de veinte días, a 
contar desde ia publicación en el Bo- 
LRTIN Of iCía l , de sea provincia de ¡a 
presente orden puedan alegar y presen
tar los documentos o justificantes que 
cons.Meren conducentes a su derecho. 
Sírvase V. 8. acusar con toda urgencia 
recído de esta comunicación, y acompa
ñe a ella un ejemplar del «Boletín» en 
que h ya sido publica 5a: odo de con
formidad con lo que dispone el artículo 

" 25 del Regiamemo provisional par* la 
ejecución de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889,

Díü b guarde a V. 8, muchos años, 
Madrid 6 de Febrero de 1926,—Ei D.- 
rector general, J. Muribo
Sr, Gobmador civü de la provincia de 

Baleares.

Núm. 3371
INSPECCION PROVINCIAL

DS SANIDAD
C1B0ÜLAR.—Cesando en el cargo de 

Inspy ío ? óe Siiui-itiá de esta pro vacía 
me es gratísimo >4 saiudar y despedir 
me de> todas las Autoridades hacer 
consur q se ' pequefi* labor ssauMna 
que ha siso pasible 1. i » cr-bo en el 
tiempo que h-¡ desem^.-ñalo el cargo 
h t sido obr.t r ict aJumai de Us pn 
meras Au.orld ni irías de es a 
provtnci», de o» Exea. -• , dre*. D. Ja- 
róaímo M«r$a , & qué- ae - G r»n la 
y EX'.mo* Sr. D. Joaé Pertz G i<:í¿.-Ar- 
güdUee, modeios da caballerosidad y 
cortesía y fieles cumplidores de sus 
obligaciones qut> en odo momento h^n 
hecho grato ios servicios san tartos que 
tan snconírados intereses hallan a su 
paso,

L» colaboración á pn  bresi Sabae; 

legados ¿e sanidad, Inspectores muñí- 
cip» es d anidad a-ii como de los AL 
caídos ha facilitado exiraordinaríamen- 
te ruofetra labor y por eilo les damos 
lee más expresivas gracias en este es- 
críto.

La Excma, Diputación hállase dis
puesta a colaborar a la obra de sanidad 
provincial con ia creación del Instituto 
de Higiene y Hospital para infecciosos, 
|ojü á que tal proyecto no sufra demo
ras sensibiee! pues este Centro debe ser 
el qu fíüenda a ¡os principales proble
ma s sanitarios de la provincia y aun 
cuando Baleares no es de las de mayor 
morbilidad y mortalidad en E<p»ñ* 
exiblenen esta provincia los serios pro
blemas ¿e la vivienda, tuberculosis, 
mortalidad infan i’, asi como el de ¡a 
alimentación que necesita serias cam
pañas sanitarias y de este modo aunan
do sanidad y bienestar podrá conse
guirse que sea asta provincia un centro 
favorecido del turismo.

Reitero las más exoresivas gracias 
oír. én^omt» el nuevo cargo en Gerona 
para cuanto fuera útil,

Palm 10 de F brero de 1926.—El 
Inspector, Gabriel Ferret.

Num, 3367
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ei primer plago señalado en ei anun
cio n.® 3001 publicado por esta Alcaldía 
en ei B O, n.° 9214, correspondiente 
a día 5 de Enero Uei corriente año, de
be entenderse prorrogado basca 30 
di s, a tenor del último párrafo del 
»r 0 350 del vigente Estatuto munici
pal.

Pama 10 de Febrero 1926,—El Al- 
cal le, G, Dascallar,

Num. 3354
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Formado el empadronamiento Muni
cipal con arrreglo a lo preceptuado en 
el Estatuto municipal de 8 de Mano de 
de 1924, e tará expuesto ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento a 
ef esos de reclamación desde el día 4 al 
20 ambos inclusives, o sea durante 15 
días hábiles.

Lo que se anuncia para conooimlento 
de público en cumplimiento de lodis- 
pu ¡ato en el artículo 33 del expresado 
E§ atuto.

Soiler a 4 de Febrero de 1926,—-El 
Alcalde, Miguel Oaeasaavas.—Ei Sacre- 
sano, Guillermo Marqués.

Núm. 3362
Don José Entrena Garda, Jue^ de prime

ra instancia del partido de inca.
Por ei presente hago saber que en 

autos ejecutivos, seguidos por D. Bar
tolomé Servera Gilí, en concepto de 
Director Gerente de la Sociedad Activi
dad Industrial de Manacor, contra Don 
An 0010 Puíg Verd, vecino de Saneadas, 
y en virtud de providencia de facha tres 
del corriente, se sacan a pub ica subas
ta, por término de ocho días, como pro
pias del ejecutado los bienes muebles y 
semovientes que a continuación se re- 
¡ac onan,

1 .® ¡Ja cabaJo castaño, de unos sie
te palmos y tres cuartos ae alzada y 
de más de siete años de edad, justipre
cíalo en trescientas cincuenta pesetas,

2 .® Un carretón con muelles, sin fo
rrar ni pintar, de dos asientos, y un 
Juego de guarniciones, propias para el 
Citado cabaho, justipreciados en ciento 
veinte pe^eias,

3 .° Ouairo garrafas de cristal, fo
rradas de m more, que devan las ai- 
guiun as e quetAb: fabrica da anisados 
y licores le Aa o ü ;O Puig, cade de An
ón j Al ai , 19, SauadJas, Mallorca.■ 

Eav o >. Don J me Sa om, Plaga M* 
yor, Porrería =L ros 16, anís supe
rior. =GÜ.r» etiqueta igual a la anterior 
pero cun el euvm a Pedro Juan Sabater, 
L on.o y 16 turo» seca.aOtca que Leva 
una etiqueta que dice solamente An o- 
HiO Bauza dentro, 8«n Juan, 16 anís; y 
la otra que dice; Bernardo Bansó, ma
yor, San Juan, 16 seca: que contienen 
c*aa una de ehas el licor y cantidades 
que d.chas etiquetas expresan; ju8¡lpre= 
Cíalas en cuarenta peseias,

4 .® Una mesa de madera blanca, 

barnizada, jastípraclada en cinco pese
ta-.

5 .° Uo bufete de madera al parecer 
de odvo, justipreciado en seis pesetas.

G .6* Dos mecedoras de madera pin
tada, con asiento de yute, justiprecia
das en cuatro pesetas,

7 ,° Seis sillas de madera blanca, con 
asiento de enea, justipreciadas en seis 
pesetas,

8 .® U368 puertas vidrieras piu'ad&t 
de color verde, justipreciadas en vein
te pesetas

9 ® Cuarenta y dos botellas de d fe- 
rentes clases y tamaña», lianas de d's- 
tintas cíasts de licores, algunas de ellas 
con etiqueta que d ce; fábrica de anisa
dos, Antonio Puíg Verd, SunseUas (Ma
llorca), jaslipreciadas^n cuarenta pese
ta?, •

10 , Una bicicleta sin maree, de e- 
ríorada pero en estado de funcionamien
to, justipreciada en treinta pesetas,

11 . Una mesa escritorio, forrada de 
nogal, ju-tsprecUda en valuta pesetas,

12 , Uoa cómoda con cuadro cajones, 
chapad» da c&ob-, justipreciada en 
veinte pesetas,

13 , Uoa arca de madera pintada, 
justipreciada en doce peseras,

14 . Dos espejos, uno le ellas con 
marco de nogal y el otro de caoba, jus
tipreciados en ve nte pesetas.

15 Doscientas cincuenta botellas 
VAfíae, de distintos tamaños, justipre
ciadas en diez pesetas,

16 . Cinco cajones que contienen 
Ciento tre nta y siete botellas, llenas al 
parecer de gaseosa, jusi prec adas en 
doce pesetas,

17 , Un arado con pala, propio para 
una caballería, justipreciado en cinco 
pesetas,

18 . Uuj juego de guarniciones de 
trabajo, juitlpreoiado en diez pesetas,

19 , Dos cubas menas, ana de ellas 
grande y la otra pequeña, justiprecia
das en ciento veinte y cinco poseías.

20 . Un saco con unos veinte kilos de 
algarrobas, justipreciado en tres pese
tas.

21 , Otro arado sin pala, también 
para una caballería, justipreciado en 
seis pesetas.

Las cond e ouea con arreglo a las 
cuales se verifica la subasta, son las si
guientes:

1 .* Para tomar parte en la subasta, 
deberán los llcítadores consignar pre
viamente una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la su
basta; quedando dispensada de este 
requisito la Sociedad ejecutante; y di
chis consignaciones se devolverán a 
su-, dueños acto continuo del remate, 
exceptuando la del mejor postor, que 
se reservará en depósito,como garantía 
del cumplimiento de su obl gamón, y en 
su caso co no porte del precio de U 
venía,

2 ,* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tareeras panes del eva- 
lú.,

3 .® Los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del rematante,

4 ,® Podrá éste ceder el remate a un 
tercero si le conviniere,

5 .a La subasta y el remate se veri
ficarán en tres lotes: comprendiendo al 
primer lote el caballo, carretón, y guar
niciones relacionados bajo ios números 
pr.mero y segundo de es;e al eto; ei se
gundo lote los ¡¡cores y envases relacio
nados bajo los números tercero, noveno, 
décimo quinto y décimo sexto; y el ter
cer lote, los restantes bienes relaciona
do a bajo loe números cuarto, quinto, 
s c Xío , séptimo, octavo, déc mo, décimo 
pr.mero, décimo segunlo, décimo ter
cero, décimo cuarto, décimo séptimo, 
décimo octavo, aéc<mo noveno, vigé
simo y vigésimo primero,

6 .a Los bienes objs o da la subasta 
se hallan deposítalos en poder de Don 
Cosme Patera, domiciliado «a la calle 
de la Rectoría de i» villa de Sancellas, 
donde podrán examinarlos los iícita- 
dores,

7 .® Para el remate de loa expresa
dos bienes en la sala audiencia de este 
Juzgado, queda señalado ei día prime
ro de Mario próximo a las once,

Y para que ¡legua a conocimiento de d 
todos los que quieran Interesarse en di. c 
cb t Hüba?t<, se exn do o! presen e edfj g, 
to en la ciuaad de laca a nueve de pe. 
brero de mil novecientos veinte y se-g* n 
— José Entrena, — Ante mi, Migu6¡ Cl 
Sampol. g,

Núm. 3383 4
Por e* presente edicto y en cumplí, p 

miento de providencia del día ocho d$ ei 
Jos corrientes; bago saber; que dofii el 
María Práxedes Boach Lobera ha so j. A 
citado declaración de herederos ab n p 
testato de su ti* D.® M iria-Josefa Bosch ú 
Domenge: en una cuarta parte de |4 di 
herencia, a favor de la hermana da i* n 
misma doña María Práxedes Bosch 
Domenge; en otra cuarta parta, » f». oí 
vor de su sobrina doña María Bo-ch ’i* 
Llabera, en representación de m padre " 
den Bártoiomé Bosch Domenge; en t 
otra cuarta parte, a favor de sus sobri» l  
nos doñ* Josefina, don Juan y don Ri, J< 
cardo Cardá Bosch, en representación 
de su madre doña MariR-Antonia Bosch ti 
Domenge; y en la cuarta pane r«a> té 
tante, a favor de ma sobrinos, dofli *1^ 
Juana, don Bartolomé, doña Antonli 
y doñ* Catalina Bosch Roca, en repre 
sentación de su padre don Juan Bosch 
Domenge; y en su virtud se anuncia 
la muerte sin tes ar de la nombrada 
causante doña Maria-Josefa Bosch Do* 
menge, y los nombres y grados de pa- 
rentezco de los que reclaman la heren* 
cía y se llama a ¡os que se crean con 
igual o mejor derecho, para que con). ' 
parezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro da treinta ciar; previniéndoles 
que el no comparecen les parará el per* 
juicio que haya lugar en derecho. 1 ac

Dado en Inca día diez de Febrero de 
mil novecientos veinte y séie.—José 
Entrena,—Ante mi, Miguel Sampol,

Núm. 3342
Comisión permanente de compra» di [ 

artículos para el Hospital Militar de
Palma. *
En virtud de lae facultades que con- pOi 

cele la R. O. C. de 19 de Noviembre de Ae 
1924 (D. O. n.° 262), se abre concurso 6 
libre que tendrá lugar el día 24 a Jai _ 
11 y | de la mañana, en el Gobierno 
Militar de esta lela, con objeto de ad
quirir los artículos que se expresan a 
continuación y en laa cantidades nece
sarias al servicio, con destino al citado 
Establecimiento.

Los lidiadores puadsn desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretarla de esta Junta de Pi»zs 
sita en el Gob orno Militar, Piasa de 
Atarazanas, en horas de oficina acom 
pañando muestras da ¡os artículos y úl
timo recibo do la contribución Indus
trial.

E hcitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en mas resulte con la compra que 1» 
Junta realíce, por su falta de entrega.

Los gasto» de este anunc o, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arrreglo al Importe de las adjudi» 
cacíonee,

Articulos que se citan
Aceite vegetal de 1.®, aceite vegetal 

2.®, azúcar, café, carbón da antracita, 
carbón vegetal, carne da vacas, coñac, 
dulce, fruta, gallinas, garbanzos, hueso 
de carne, huevos, jabón común, jabón 
de sosa, jamón, lecha de vacas, lefia, 
pescado grande de palangre, manteca 
de vaca, pasta para sopa, patatas, riño
nes, sesos, tocino, velas de esperma, 
vino común y vino generoso,

Palma 6 do Febrero da 1926, —Por 
acuerdo de la Juma:—Ei Comandante 
de Intendencia Secretario, Rafael Oer- 
dó.— V.° B.®—El Coronal Presidente, 
González del Valle,

Nnm. 3343
JUNTA DE PLAZA

DE MALLOR0Á
En virtud de las facutades que con 

cede la R, O, C, de 19 de Noviembf

M.C.D. 2022
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de 1924 (D. O. n.° 262), «6 ábra éon- 
coreo l’bre qus tendrá ¡ug^r ei dík 24 
» las 11 de la mefi^Da, en ei Gobierno 
Militar de esta Ihla, con obji?o de ad 
q q If íf  los ar ieaios que ae expresan a 
continuación y en las cantidades nece- 
i»rlaa al servicio, con desuno al Par- 
qu de Intendencia de Palma.

I os lidiadores pueden desde luego 
presentar sus ofer asen pliego ce^ra'io 
en la Seere arla cía es*a Juma ne P hza 
alta en a! Gobierno Militar, Piass de 
Atarezuna^, en hor^f de ofician acom- 
paitando muestras de los artículos y 
último recibo de Ja contribuc ón In 
duetrial, las harinas solo hasta el 18 del 
actual,

Ei llcitador a qu.en se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o b t  frulos dentro el plazo que 
* le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
bligados a satisfacer la d frénela que 
u más resu te con la compra que la 

Junta realice, por su falta de entrega, 
' Los gastos de este anuncio, ssrén a 
ttanta del adjudicatario y a prorrateo 
tOn arreglo al importe de las adjudi- 
i aciones,

Artículos que se citan
Harina de Flor 20*00 QQc q s ,
Id. para pao de tropa 350 00 id, 
Cebada 500'00 id.
Paja para pienso 730'00 id,
Alfalfa (ia que consuman los Cuerpos) 

. Aceite vegetal de 2.a 35'00 litros,
Petróleo 500 00 id,

- Carbón vegetal 210'00 QQms,
Id. de cck 30*00 id,
Lefia en tronco 290'00 id,
Palma 6 de Febrero de 1926. - Por 

acuerdo de la Juma:-El Comandante 
de IntendeDCÍa Secretario, R»fdel Oer- 
dó.—V,° B.°, El Coronel Presidente, 
Gonsalea del Valle.

Núm. 3357
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Co n v o c a t o r ia , — Da conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 1.® de la 
Real Orden del Directorio Militar de 20 
de Marzo de 1925, y en cumplimiento 

de 1» Rea! Orden de 26 de Enero úUÍmo 
que autor ía a este Rectorado para pu
blicar e-ta convocatoria, se anuncia la 
provisión en propiedad y en virtud de 
oposición, de una plaza de Médico de 
Guardia en el Hospital C intco de la fa
cultad de Medicina de esta Universi
dad, dotada con el sueldo anual de dos 
mil pesetas e la gratificación de mil 
quinientas, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1 .® Ser español, mayor de edad, no 
hallarse Incapacitado pera ejercer car
gos públ eos y estar en posesión del Ti- 
tu’o de L'cenciado en Medicina y Ciru
gía.

2 .® Los aspirantes a dichas plazas 
han de acreditar: babsr sido Alumno 
Interno con destino en C ínicas durante 
la carrera, o haber desempeñado, no 
menos de un año, el cargo de Ayudan
te de clases prácticas con destino en 
Clínicas; haber desempeñado una plaza 
de Médico de Hospital o de Médico de 
Guardia, también durante nn año, co
mo mínimo, o haber ejercido libremen
te la profesión por espacio de dos años 
por lo menos,

3 .° Los ejercicios de oposición eerán 
tres: uno oral, consistente en contestar 
en el espacio de una hora cuatro temas 
referentes a Medicina y Ciíugia de ur
gencia, Toxlcología y Obstetricia, y dos 
ejercicios prácticos: el primero, una 
historia de un enfermo de Médica y oirá 
de uno de Cirugía; y el segundo, una 
operación sobre el cádaver,

4 .° Los vocales y suplentes del Tri
bunal que ha de juzgar las referidas 
oposiciones serán nombrados por @1 
Rector que suscriba, estando formado 
dicho Tribunal por cuatro catedráticos 
do la faca tad de Medicina, presididos 
por el Decano de la misma, o por la 
persona que el Rectorado designe,

5,® Los opositores satisfarán la can
tidad de treinta péselas cada uno, como 
derechos de exámen, según lo dispuesto 
en la Rea1 Orden de 12 de Marzo de 
1925, ^Gaceta del 20), did;ribuyéndo*a 
lo recaudado en la forma que determina 
el artícalo 26 del Real Decreto de 18 de 
Junio de 1925.

, b.® Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentad , dirigidas a 
este Rectorado, en la Secretarla gene
ral de la Universidad, dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
la oriente convocatoria en la Gaceta 
de Madrid, hasta las catorce horas del 
en que expire el plazo,

Lo que se anuncia para general cono- 
Clmlenio,

Barcelona, 6 de Febrero de 1925.— 
El Rector, Andrés Martínez Vargas.

Núm, 3368
BANGO DE FELANITX

La Junta da Gobierno de esta Socie
dad, a tenor de lo prevenido en el ar- 
iíc u :o 18 de los Estatutos, ha acordado 
convocar a los Sres. b c c ío d Í8»r s  a la Gs- 
neial ordinaria que se celebrará el día 
21 de los corrientes, a las tres de la 
isrde, en el domicilio social.

Lo que se pública para conocimiento 
de ios accionistas.

Feianitx 11 de Febrero de 1926,—Por 
el B neo ce Falanítx.—El Gerente, Mi
guel Mastuti,

Núm. 2441 
GONTRIBUOION INDUSTRIAL 

AÑO d e 1925 a  1926

(Conclusión) 
Matricula de Inca

Tarifa 4.a
Masip Llcmpart Jaime, Taller calza

do más de 4 operarlos, Algarrobos. 
263'45 *

Ferrer Garau Antonio, Cabrestero.
Sirena, 89'82 *

Errañy Prats Antonio, ídem, Alcu
dia, 89'89 8

Amer Alberti Gabriel, Barbero. Fe
ria, 89'82 *

Oaldentey Vidal Pedro, id., Palmer,

Gorró Qaetglas Antonio, Idem, Geno 
89'82 y *

Creas Morro Antonio 
89'82

(ídem, Mesones,

8
Coll Corró Antonio, ídem, Comercio.' 

89'82 1
Beltrán Alomar Ramón, ídem, San 

Bartolomé, 82'82
Fé Grau Miguel, ídem, Id,, 89'82
Geiabert Ramís Miguel, id,. Palmer. 

89'82 ’
Liebres Beltrán Pedro J. ídem, Co

mercio, 89'82 .
Maímó Corró Miguel, id., P, Oriente. 

82'82
Mella Ferrer Francisco, id., Mayor. 

89'88 1
Planas Frau Miguel, ídem, S, Barto

lomé, 89'82
89^82r6‘8 Miguel, Id,, Campana,

Pujadas Coll Aníelmo, id,, Valella. 
89*82 1

Seguí Ferrer José, id., Olmo, 89'82
Beltrán Prats M gue), Botero o ca« 

rambrero, Mayor, 89'82
Beltrán Jusn Migue!, Carpintero. San

Francisco, 89'82,
Corró Mateu Juan, idenj, Lavaderos, 

89'82 1
Corró Ferrer Antonio, Idem. S. Bar

tolomé, 89'52
Cifre Cifre Juan, id., R. Lull, 89'82
Llompart Truyo’s Pedro J., Ídem.

Campana, 89 82 ’
Llompart Mimar Miguel. Idem. Vale- 

lia, 89'82 '
Llompart Garríga Pedro J. ídem. 

Murta, 89'82
Mateu Alzína Ignacio, ídem, A. Flu- 

x¿, 89-82
Oliver Camping José, Idem, Alcudia, 

89'82
Pajadas Truyols Migue!, ídem, San 

Francisco, 89'82
Saurina Domenech Abdón, id,, Teix, 

89’82
Beltrán Martorell Jalma, Constructor 

carros, S. Francisco, 89'82
Corró Mateu Mateo, id,, Corró, 89'82
Morro Pona Bartolomé, id,, Alcudia, 

89'82
Fieras Seguí Pedro, id., Olmo, 89'52
Vloens Bibiloní Juan, Idem, Mallorca, 

89'82
Mateu Llobera Bartolomé. Cubero.

Murta, 89 82 1
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que autorizan las leyes vigentes y para los reincidentes po
drá imponer multas hasta de dos mil quinientas pesetas de 
acuerdo con Jo regulado en el articulo 65 del citado regla
mento de Sanidad municipal,

ó) Del Inspector Provincial de Sanidad
Artículo 4.° Corresponda & dicho funcionario los come

tidos señalados en el articulo 129 y concordantes del Estatuto 
provincial y los que regula el Reglamento de Sanidad 
provincial.

Artículo 5.® Corresponde también a dicho funcionarlo la 
vigilancia, consulta y complemento de los cometidos asig
nados a la Sanidad e higiene municipal, Y además todas las 
otras funciones sanitarias emanadas de las disposiciones 
vigentes.

Artículo 6.° El Inspector podrá sancionar las infracciones 
de las disposiciones vigentes en materia de sanidad imponien
do multas hasta de quinientas pesetas, cabiendo contra tales 
ei recurso que establece el articulo 4.® del referido Reglamen
to de Sanidad provincial, ‘

CAPITULO SEGUNDO
DB LAS JUSTAS PROVINCIALES DE SANIDAD

Articulo 7.® La Junta Provincial de Sanidad se consti
tuirá con arreglo alo que regula el articulo 8.® del regla
mento de Sanidad provincial.

Artículo 8,0 De conformidad con el articulo 9,® se cons
tituirá una comisión permanente en la forma que regula el 
apartado segundo del citado articulo,

Artículo 9,® Además se constituirán las comisiones o sub
comisiones siguientes: de Higiene municipal a la que corres
ponderán Us materias señaladas con ¡as letras B, O, I, del

REGLAMENTO
ORGANICO DE SANIDAD

PROVINCIA DE BALEARES

PALMA 
e s c u e l a -t ipo g r á f ic a  PROVINCIAL 

íes©

M.C.D. 2022



Ferrari Ficolau Luía, Cuchillero,
Campanil, 89 82

Capó Amor Miguel, Herrero, Mallor
ca, 89‘82

Ferrer Seguí Miguel, Idem, id,, 89'82
Ferrar Jaume Andrés, id,, G, Luque, 

89*82
Gelabert Beltrán Guillermo, Idem, 

P, Oriente, 89'82
Grau Martorell José, ídem, S, Barto

lomé, 89*82
Llabréa Mulet Bartolomé, Ídem, La

vaderos, 89*82
Llinás Frao Antonio, ídem, S. Fran

cisco, 89*82
Liompart Oorró Juan, ídem, Murta, 

89*82
Masip Loirpart Gerónfco, id,, Santo

Domingo, 89*82
Pastor Busquets Bafael, ídem, O.

Llompart, 89*82
Reselló Mut Jaime, id,, Angel, 89'82
Simó Antich Damián, ídem, Fuente, 

89*82
Truvols Llompart Jorge, Ídem, Meao-

nes, 89*82
' Vellón García Bartolomé, ídem, Plaza
iglesia, 89 82

Aguiló Ar u ’IÓ Gabriel, Hojalatero,
Campana, 89'82

Aguiló Foriüza Andrés, ídem, Alga
rrobos, 89'82

Aguiló Bonnin Francisco, Ídem, Mal-
rata, 89 82

Agmló Segura Jaime, ídem, Barro, 
89'82

Forteza Frau Salvador, Idem, Entre
lia, 89*82

Fortez* Segura Jaime, Idem, 8, Bar
tolomé, 8íJ 82

Arbona F o$ Mateo, Horno de bollos,
Mayor, 89 82

Costa Real M rgaríta, ídem, Estrella, 
89*82

Cortés Miró Gabriel, ídem, Mayor, 
89'82

Domenech Morro Jaime, ídem, Es
trella, 89*82

Prats F-squer Juan, ídem, Mayor, 
89'82

Sastre Torres Juan, idem, S, Barto
lomé, 89*82

Parceló Borrás José, Obrador refor-
m hombreros, P, M <yor, 89 82

Maten Socias Raf^ei, Idem, M, Médi
co, 89*82

Mír Liabrés Antonio, ídem, P. Ma
yor, 89'82

8«gui Puiadas Antonio, Ídem, 8, Bar-
tolnmé, 89 82

E^ eirieb Tauler Sebastián, Panade
ro, Jover, 89'82

J ner Gall Miguel, ídem, C*H, 89*82
Crespi Ca-fiellas Miguel, ídem, Alfa

reros, 89'82
Mestre Font Guillermo, id,, Mesones, 

89*82
Planas Mulet Juan, id., S. Bartolomé, 

89*82
Pujadas Truyols Juan, Id,, Estrella, 

89*82
Aguiló Valle Miguel, Sastre sin géne

ros, M»yor, 89*82
Belinfanto Martino Simón, ídem, San

Bartolomé, 89*82
Peiró Fluxá Enrique, id,, id,, 89 82
Soler Bauzá Alfredo, id,, P. Mayor, 

89'82
Reos Pa ou Juan, Tallista, Lloaeta, 

89 82
Beltrán Mateu Juan, Zapatero, Tro- 

bftt, 89*82
Colom Beltrán Mateo, id,, Pelaires, 

89 82
Coll Sodas Juan, id,, Mister o, 89*82
Fíguero a Ramh Andrés, id , Corona, 

89 8z
Fluxá R^mi* Guillermo, Idem, Trin

quete, 89*82
Liabrés Mulet Pedro, Ídem, Mayor, 

89*82
L obera PayetM An onio, Idem, Id,, 

89*82
M¿ure L inás Pab/O, id,, Poniente, 

89-82
Mar orell Beltrán Rafael, id,, Mayor, 

89 82
Mir Fieras Antonio, ídem, Montane

ra, 89*82
Morro Amer Jaime, ídem, Monjas, 

89 82
Oliver Campiña Andrés, ídem, San

Antonio, 89 82
Payerae Pujadas Jaime, Idem, Oorró, 

89 82

Éamls Garrlga Lorenzo, id,, Vidal. 
89 82

Seguí Amer Rafael, Idem, 8. Barto
lomé, 89*82

Torrens Beltrán Antonio, Idem, Es
trella, 89*82

Coll Martorell Pedro, Idem, Mayor, 
89*82

Coll Coll Juan, Instalador luz eléc
trica, Mesones, 89*82

Fortez» Segura J*ime, Id,, S. B^ro- 
lomé, 89*82

Quetgias Genestra Bartolomé, ídem, 
Jover, 89*82

Total 16.275*28 pesetas.

Tarifa 5/
Aguiló Miró Mariana, Vendedor aves 

caz» menor, Oriente, 40*54 pesetas.
X'melis Durán Jaime, ídem, 8 neu, 

40*54
Nico'au Valla Catalina, idem, Pal

mer, 40 54
Prats Prats Juan, Colchonero, G.

Luque, 17*21
Ferrer Coll Juana A,, Horno pan sin 

ven’a, Mercado, 18'71
Llinás Valle Maris, idem, S. Fran

cisco, 18*71
Amengua! Vallori M-tias, Vendedor 

turrones, M. Médico, 18*71
Be trán Llompart Juan, idem, Moli

no*, 18*71
CompaSy Amer Miguel, idem, Rosa, 

18*71
Durán Gual Juana A., idem, Plaza, 

18*71
Esteva Llompart Ciara, Idem, Belen, 

18*71
Llomnart Muoar Antonia, Idem, Pla

za. 18*71
Morro F guerola Juan, Idem, Fuente, 

18*71
Muoar Cantailops Margarita, Idem, 

Sen Net, 18*71
Payaras Buades Francisca, Idem, 

Tnpta, 18*71
Pujadas Martorell M'guel, Id., Vien

to, 18*71
Pujadas Seguí Juan, ídem, Monjas, 

18*71
Quesada Fernández Félix, ídem, M.

Módico, 18*71

Bamls Grau Antonio, Idem, Pureza. 
18*71 *

R poli Rlpoll Antonia, id,, Levante. 
18'71 *

Santandreu Jaume Juan, id., Blnía- 
mar, 18'71

ViUa'onga Catalá Pedro, id,, G. Lo
que, 18'71

V l a onga Mateu Juan, idem, Boca, 
18*71

Estrañy Ramis Pedro, Vendedor hor
chata, P, Mavor, 18'71

Arnau Beltrán María, Vendedor pa
pel cartas, Estación, 18*71

Lichera Ramis Jorge, Comisionado, 
Feria, 148'45 1

Munar Bisellach Juan, ídem. S. Bar
tolomé, 143*45

Bennasar Beltrán Lorenzo, Una vaca 
lechera, Rey, 21*52

Carbonell Ettelrlch Miguel, Idem. 
A cudla, 21*52

Compafiy C»nUrellas Gabriel, Idem. 
Distrito 1 °, 21*52

Munar Bisellach Pedro, ídem. Id. 5.°, 
21*62

Planas Oorró Ramón, id,, Id., 21*52
Reus Campiña Ramón, Dos idem, Al» 

cudla, 43*06
Rubert Reu Cristóbal, Dos ídem, 

Sineu, 43*05
Segal Martorell Bartolomé, Una id.

Valella, 21 53
Seguí Martorell Juan, idem, Distrito 

2.°, 21*53
Soler Beltrán Jaime, ídem, S. Auto- 

n o, 21'53
Martorell Galí Francisco, Cuatro ca

bras lecheras, Paraíso, 17*22
. L’ompart Beonssar Juan, Cinco id,. 

Son Net, 21*56
Pujadas Compafly Guillermo, Tres 

idem, Oorró, 12*93
8*ntandrea Mella Juan, Cuatro id., 

Server», 17*22
Soler BeltrángMagin, idem, Delante, 

17*22
Total 1,163 08 pesetas,
Total general 112.169'61 pesetas,
Inca a 30 de Mayo de 1925.— El Al

calde, Miguel Pujadas,—El Secretarlo, 
José S quier.

REGLAMENTO ORGANICO 
de Sanidad de la provincia de Baleares 

---- O „

TITULO PRIMERO 
De la organización provincial sanitaria

CAPITULO PRIMERO
DI LAB AUTORIDADES 8ANITÁBIAS

<) Dtl Gobernador Civil
Articulo l.e De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 42 del Estatuto provincial y l.° del Reglamento de 
Sanidad provincial corresponden a dicha autoridad sanitaria 
las funciones que en los mismos se detallan, Además sí las 
que le corresponden en materia sanatoria, por otras disposi
ciones vigentes.

Articulo 2? Dicha autoridad reclamará siempre que lo 
juzgue preciso el asesoramiento e informes técnicos del Ins
pector provincial de Sanidad y de la Junta provincial 
de este ramo.

Articulo 3.® Las infracciones sanitarias de las menciona
das en los Reglamentos de Sanidad provincial y municipal 
podrán ser «noionadae por dicha Autoridad hasta el limite

M.C.D. 2022


